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ACTA N.º 31 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
veinte minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, se reunió la Me-
sa del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María José 
González Revuelta y con asistencia de los Ilmos. Sres. D. Alejandro Liz Cacho (Vice-
presidente primero), D. Francisco Javier López Marcano (Vicepresidente segundo), D. 
Armando Antonio Blanco Torcal (Secretario primero) y D. Joaquín Gómez Gómez 
(Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación el 
asunto incluido en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- MOCIÓN N.º 14 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 
11L/4100-0026, RELATIVA A CRITERIOS RESPECTO A LA GESTIÓN ADMINIS-
TRATIVA DE LAS AYUDAS DE LA PAC Y LAS DERIVADAS DEL PDR PARA SE-
GUIR CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR 
AGROGANADERO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIO-
NALISTA. [11L/4200-0014] 
 
 Visto el escrito de referencia, oída la Junta de Portavoces y de conformidad con 
el artículo 164 del Reglamento de la Cámara y la Resolución de la Presidencia de 17 
de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 15, de 03.10.2007), SE ACUERDA ratificar la cali-
ficación provisional efectuada por la Presidencia con fecha 21 de noviembre de 2023, 
publicada en el BOPCA n.º 55, del día siguiente. 

 
- - - - - - 

 
 Fuera del orden del día se tratan los siguientes asuntos: 
 
 A) PROPUESTA DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL NO PER-
MANENTE SOBRE DISCAPACIDAD, FORMULADA POR LOS GRUPOS PARLA-
MENTARIOS POPULAR, REGIONALISTA, SOCIALISTA Y VOX. [11L/7020-0003] 
 

La Mesa, a iniciativa de los Grupos Parlamentarios Popular, Regionalista, So-
cialista y Vox, de acuerdo con la Junta de Portavoces y de conformidad con los artícu-
los 33.1.e) y h) y 55 del Reglamento de la Cámara, ACUERDA: 
 
 Primero. Aprobar la creación de una Comisión especial no permanente sobre 
Discapacidad de conformidad con las siguientes normas sobre la composición, organi-
zación, funcionamiento y plazo en que deberá realizar su trabajo: 
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"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 La Constitución Española establece una completa protección a todos los miem-
bros de la sociedad y así, en su artículo 14, reconoce la igualdad ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna. A su vez, el artículo 9.2 de la Ley Fundamen-
tal establece que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, removiendo los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitando su participación en la vida 
política, cultural y social. Además, el artículo 10 de la Constitución, establece que la 
dignidad de la persona es fundamento del orden político y de la paz social. En con-
gruencia con estos preceptos la Carta Magna, en su artículo 49, refiriéndose a las per-
sonas con discapacidad, ordena a los poderes públicos que presten la atención espe-
cializada que requieran y el amparo especial para el disfrute de sus derechos. 
 
 En este sentido, los poderes públicos han tomado conciencia de la importancia 
de las políticas de discapacidad, ya desde la promulgación de la Ley de Integración 
Social de los Minusválidos (LISMI). Así, han continuado con los distintos planes de 
accesibilidad, empleo e integración, la aprobación de la Ley 51/2003, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad, sustituida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social, así como la Ley 5/2011, 29 de marzo, de eco-
nomía social o la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía per-
sonal y atención a las personas en situación de dependencia, o la Ley 26/2011, de 1 
de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. Otros decisivos avances han sido el reconocimien-
to de la ley de signos y del braille. Todos estos derechos y libertades enunciados cons-
tituyen hoy uno de los ejes esenciales en la actuación sobre la discapacidad. De esta 
forma, los poderes públicos deben asegurar que las personas con discapacidad pue-
dan disfrutar del conjunto de todos los derechos civiles, sociales, económicos y cultu-
rales. 
 
 De igual manera, el propio Estatuto de Autonomía para Cantabria señala en su 
artículo 5.2 que corresponde a las instituciones de la Comunidad Autónoma, en el ám-
bito de sus competencias, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
de las personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos 
los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social. 
 
 Asimismo y en el marco de la normativa internacional, la Convención Interna-
cional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultati-
vo fueron aprobados el13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas (ONU). Ambos son tratados internacionales que recogen los derechos 
de las personas con discapacidad, así como las obligaciones de los Estados Partes de 
promover, proteger y asegurar tales derechos. Basado en ese tratado internacional, se 
pasa así a considerar a las personas con discapacidad como sujetos .titulares de de-
rechos y no como meros objetos de tratamiento y protección social, superando definiti-
vamente la perspectiva asistencial de la discapacidad para abordar una basada en los 
derechos humanos. 
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 En este sentido, la Convención, situando de modo integral a las personas con 
discapacidad como sujetos de derecho, establece que sus demandas y necesidades 
deben ser cubiertas de forma que puedan alcanzar la igualdad de oportunidades con 
respecto al conjunto de los ciudadanos. Y, tomando en consideración la perspectiva de 
las capacidades diferenciadas y la diversidad funcional de una importante parte de la 
población mundial, que se estima en 650 millones de personas, un diez por ciento de 
los seres humanos, se pretende adicionalmente incorporar a la sociedad su talento y 
sus valores. Para ello se establecen como principios generales el respeto a la dignidad 
inherente a la persona, la autonomía individual -incluida la libertad para tomar las pro-
pias decisiones-, la independencia de cada ser humano, la no discriminación, la parti-
cipación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades, el 
respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como mani-
festación de la diversidad y la condición humana. 
 
 La discapacidad queda configurada como la circunstancia personal y el ecosis-
tema social resultante de la interacción del hecho diferencial de algunas personas con 
un entorno inadecuado por excluyente en tanto en cuanto que establecido según el 
parámetro de persona "normal". En ese sentido, una sociedad abierta e inclusiva ha de 
modificar tal entorno solidariamente para acoger a las personas con discapacidad co-
mo elementos enriquecedores que ensanchan la humanidad y le agregan valor y debe 
hacerlo tomando en consideración la propia intervención de las personas con capaci-
dades diferenciadas. Para ello, adicionalmente, la Convención se constituye en el pri-
mer tratado internacional que regula la importancia de la participación de la sociedad 
civil. 
 
 España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo el 21 de abril de 2008, 
y entró en vigor el 3 de mayo de ese mismo año. A partir de este momento, y conforme 
a lo establecido en el apartado primero del artículo 96 de la Constitución Española de 
1978, forma parte del ordenamiento interno, por lo que resulta necesaria la adaptación 
y modificación de diversas normas para hacer efectivos los derechos que la Conven-
ción recoge. 
 
 El texto constitucional, al regular en su artículo 49 la atención a las personas 
con discapacidad, se inspiró en el modelo médico o rehabilitador, predominante en el 
momento de su aprobación, el cual consideraba la discapacidad como un problema de 
la persona, causado directamente por una enfermedad, accidente o condición de su 
salud, que requiere asistencia médica y rehabilitadora, en forma de un tratamiento in-
dividualizado prestado por profesionales. La Convención supera este modelo médico 
asumiendo la perspectiva social y de derechos y capacidades, que configura la disca-
pacidad como un complejo conjunto de condiciones, muchas de las cuales están origi-
nadas o agravadas por el entorno social. 
 
 En la VIII Legislatura de este Parlamento, a instancias del CERMI Cantabria y 
por acuerdo unánime de los grupos parlamentarios representados en aquel momento, 
se creó la Comisión especial de discapacidad. Desde su constitución en marzo del año 
2012, comenzó a desarrollar por primera vez en nuestra Comunidad Autónoma una 
línea de trabajo y estudio en relación con la discapacidad en Cantabria que se desarro-
lló a lo largo del periodo 2012-2015. 
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 Fruto fundamental de los trabajos y estudios de esta comisión fue la elaboración 
de un informe encargado a la Universidad de Cantabria acerca de la necesidad de 
adaptación de la legislación autonómica a la Convención Internacional de Derechos de 
las Personas con Discapacidad. Informe que fue presentado a los miembros de la co-
misión el día 21 de octubre de 2014 y que supuso un documento fundamental para la 
labor de la comisión. 
 
 En la IX Legislatura, la propuesta de creación de la comisión especial tuvo lugar 
a iniciativa de los Grupos Parlamentarios Popular, Regionalista, Socialista, Podemos 
Cantabria y Mixto Ciudadanos y fue aprobada por la Mesa de la Cámara en virtud de 
Acuerdo de fecha 18 de enero de 2016 y se constituyó con fecha 16 de febrero de 
2016. 
 
 Con fecha 25 de mayo los portavoces de los grupos parlamentarios en la Comi-
sión especial no permanente sobre discapacidad dirigieron una petición conjunta a la 
Mesa del Parlamento solicitando la creación de una ponencia en el seno de la comi-
sión como instrumento para el desarrollo del trabajo dentro de la misma. 
 
 La primera sesión de la comisión tuvo lugar el día 11 de marzo de 2016 con la 
presencia del CERMI Cantabria como órgano eficaz colaborador en la elaboración del 
calendario de trabajo y en el desarrollo de las funciones de la comisión, facilitando a 
ésta el contacto para las distintas comparecencias de las entidades que se aglutinan 
en esta entidad y con los colectivos y profesionales que a lo largo esa legislatura pu-
dieron presentar en la comisión sus líneas de trabajo, opiniones y demandas. 
 
 Entre las directrices acordadas dentro de la ponencia se establecía la necesi-
dad de elaborar un informe final en relación con las opciones y propuestas para la ela-
boración de la ley autonómica en materia de derechos de las personas con discapaci-
dad y la adaptación de la normativa de Cantabria a la legislación Internacional en 
coordinación con el CERMI autonómico y el ejecutivo. 
 
 Dicha ponencia recibió las sugerencias y aportaciones de este colectivo en re-
lación con la elaboración de la Ley de Derechos de las Personas con Discapacidad 
manifestando su clara preferencia por una ley de carácter integral a la que una vez 
aprobada debiera adaptarse la legislación autonómica vigente y sin perjuicio de cam-
bios en normativas sectoriales. 
 
 Finalizado el proceso de información pública, las sugerencias y aportaciones de 
colectivos representantes de la discapacidad de Cantabria, además del CERMI sirvie-
ron de base a la elaboración del Proyecto de Ley que el Ejecutivo aprobó en Consejo 
de Gobierno y remitió a la Cámara con fecha 27 de marzo de 2018. 
 
 Tras un importante proceso negociador llevado a efecto entre los grupos parla-
mentarios, se aprobó con la unanimidad de todos los grupos políticos con representa-
ción en la Cámara. El texto definitivo se publicó con fecha 20 de diciembre de 2018. 
 
 Conseguido el objetivo de contar con una normativa autonómica reguladora de 
los derechos y sus garantías de las personas con discapacidad, es objetivo fundamen-
tal contribuir en esta nueva legislatura al despliegue efectivo de los derechos, obliga-
ciones y objetivos que se contienen en la Ley. 
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 Por todo lo cual, se crea la Comisión especial no permanente sobre discapaci-
dad, con el siguiente contenido: 
 
 1. Objeto. 
 
 El objeto de la Comisión especial sobre discapacidad es la identificación con-
creta de las situaciones de desigualdad sufridas por las personas con discapacidad en 
la Comunidad Autónoma Cántabra, el estudio sobre el posible desarrollo normativo 
que evite que dichas situaciones se puedan repetir en un futuro. 
 
 2. Composición. 
 
 a) La Comisión especial sobre discapacidad tendrá la misma composición que 
las Comisiones permanentes legislativas. 
 
 b) Los grupos parlamentarios designarán en el plazo de una semana los dipu-
tados y diputadas que integran la Comisión especial sobre discapacidad, conforme lo 
dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la Cámara. 
 
 3. Organización y funcionamiento. 
 
 a) La elección y cese de la Mesa de la Comisión especial sobre discapacidad se 
realizará conforme lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Cámara. 
 
 b) El funcionamiento de la Comisión se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 45 y siguientes del Reglamento de la Cámara. 
 
 c) A los efectos del cumplimiento de su finalidad, la Comisión especial sobre 
discapacidad dispondrá de las mismas competencias y de los mismos poderes que las 
Comisiones permanentes legislativas, sin que en ningún caso suponga alteración de la 
competencia de las que ya existen. No obstante, la Comisión especial sobre discapa-
cidad no podrá ejercer la función de control del Gobierno ni de impulso que les corres-
ponde a las Comisiones permanentes legislativas. 
 
 d) En relación con las facultades previstas por el artículo 48 del Reglamento, la 
Comisión especial sobre discapacidad podrá ejercer únicamente las correspondientes 
a los apartados a) y d). 
 
 4. Plazo.  
 
 El plazo para la realización del objeto de la Comisión especial sobre discapaci-
dad será la presente Legislatura." 
 
 Segundo. Los grupos parlamentarios deberán comunicar a la Presidencia de la 
Cámara, de conformidad con la norma 2.b), en el plazo de como máximo una semana 
desde la notificación o publicación del presente Acuerdo, los diputados y diputadas 
que designen para formar parte de la comisión correspondiendo cuatro al Grupo Par-
lamentario Popular, dos al Grupo Parlamentario Regionalista, dos al Grupo Parlamen-
tario Socialista y uno al Grupo Parlamentario Vox. 
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 Tercero. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Cantabria." 
 
 B) PROPUESTA DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL NO PER-
MANENTE SOBRE DESPOBLAMIENTO, FORMULADA POR LOS GRUPOS PAR-
LAMENTARIOS POPULAR, REGIONALISTA, SOCIALISTA Y VOX. [11L/7020-0004] 
 

La Mesa, a iniciativa de los Grupos Parlamentarios Popular, Regionalista, So-
cialista y Vox, de acuerdo con la Junta de Portavoces y de conformidad con los artícu-
los 33.1.e) y h) y 55 del Reglamento de la Cámara, ACUERDA: 
 
 Primero. Aprobar la creación de una Comisión especial no permanente sobre 
Despoblamiento de conformidad con las siguientes normas sobre la composición, 
organización, funcionamiento y plazo en que deberá realizar su trabajo: 
 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 El medio rural se enfrenta, desde hace décadas, al problema, cada vez más 
preocupante, de la pérdida de población. Y con esta pérdida, el abandono de un medio 
natural fundamental para afrontar los retos del cambio climático y para el mantenimien-
to de los valores ancestrales culturales, sociales, antropológicos, y económicos de vas-
tas zonas de nuestra comunidad autónoma. 
 
 El abandono progresivo del territorio da lugar a cambios económicos y sociales, 
supone el fin paulatino de las actividades tradicionales y plantea graves dificultades en 
el acceso a los servicios públicos básicos que se van reduciendo ante el descenso de 
población. Además, las variaciones en los usos productivos del suelo tienen repercu-
siones importantes en la viabilidad del reemplazo generacional, que impide el desarro-
llo de las expectativas vitales de los jóvenes y agravan, por tanto, la espiral de emigra-
ción y despoblación. 
 
 Especialmente el medio rural de Cantabria se enfrenta desde hace décadas al 
problema, cada vez más preocupante, de la pérdida de población. El cambio demográ-
fico en España y también en nuestra región es uno de los grandes desafíos a los que 
nos enfrentamos como país y como comunidad autónoma. Es una cuestión de igual-
dad de oportunidades, de garantizar los derechos efectivos en todo el territorio, sin 
importar donde se viva. 
 
 Para ello es necesario una apuesta política decidida, una colaboración trans-
versal no sólo entre todas las administraciones con competencias sobre el territorio 
sino entre las distintas áreas de gestión de las mismas administraciones. Y todo ello 
bajo el paraguas necesario de una legislación comprometida, responsable y valiente 
en la toma de decisiones de planificación y un parlamento que aporte en positivo 
ideas, propuestas e iniciativas para su implementación por parte del resto de los pode-
res públicos. 
 
 Por todo lo cual, se crea la Comisión especial no permanente sobre despobla-
miento, con el siguiente contenido: 
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 1. Objeto. 
 
 El objeto de la Comisión especial sobre despoblamiento es la identificación 
concreta de los factores que generan la pérdida de población en la Comunidad Autó-
noma Cántabra conforme a sus peculiaridades y necesidades, y el estudio sobre las 
posibles políticas o el posible desarrollo normativo que prevenga y palie el efecto del 
despoblamiento, apostando por el crecimiento sostenible de todas las zonas interiores 
de Cantabria. 
 
 2. Composición. 
 
 a) La Comisión especial sobre despoblamiento tendrá la misma composición 
que las Comisiones permanentes legislativas. 
 
 b) Los grupos parlamentarios designarán en el plazo de una semana los dipu-
tados y diputadas que integran la Comisión especial sobre despoblamiento, conforme 
lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la Cámara. 
 
 3. Organización y funcionamiento. 
 
 a) La elección y cese de la Mesa de la Comisión especial sobre despoblamiento 
se realizará conforme lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Cá-
mara. 
 
 b) El funcionamiento de la comisión se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 45 y siguientes del Reglamento de la Cámara  
 
 c) A los efectos del cumplimiento de su finalidad, la Comisión especial sobre 
despoblamiento dispondrá de las mismas competencias y de los mismos poderes que 
las Comisiones permanentes legislativas, sin que en ningún caso suponga alteración 
de la competencia de las que ya existen. 
 
 No obstante, la Comisión especial sobre despoblamiento no podrá ejercer las 
funciones de control ni de impulso que les corresponde a las Comisiones permanentes 
legislativas. 
 
 d) En relación con las facultades previstas por el artículo 48 del Reglamento, la 
Comisión especial sobre despoblamiento podrá ejercer únicamente las correspondien-
tes a los apartados a) y d). 
 
 4. Plazo. 
 
 El plazo para la realización del objeto de la Comisión especial sobre despobla-
miento será la presente legislatura." 
 
 Segundo. Los grupos parlamentarios deberán comunicar a la Presidencia de la 
Cámara, de conformidad con la norma 2.b), en el plazo de como máximo una semana 
desde la notificación o publicación del presente Acuerdo, los diputados y diputadas 
que designen para formar parte de la comisión correspondiendo cuatro al Grupo Par-
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lamentario Popular, dos al Grupo Parlamentario Regionalista, dos al Grupo Parlamen-
tario Socialista y uno al Grupo Parlamentario Vox. 
 
 Tercero. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Cantabria." 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
veinticinco minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. 
Secretario primero con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
LA PRESIDENTA, 
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